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HUMANIDADES, LENGUA CASTELLANA 

(Guía # 2 Semana 3 y 4 del 19  al 30 de Abril  de 2021) 

PERIODO 2 /  GRUPOS: 7-1, 7-2, 7-3 

GRUPO DOCENTE CÓDIGO CLASSROOM CORREO ELECTRÓNICO 

7-1 Diana Hernández ugjwnzm diana.hernandez@virtual.edu.co 

7-2 Diana Hernández Zenpw54 diana.hernandez@virtual.edu.co 

7-3 Daniel Franco ebhvmca daniel.franco@virtual.edu.co 

 

OBSERVACIONES:  

• Recuerde saludar, ser respetuoso y cortés en sus comunicaciones e interacciones con los demás. En los mensajes 

y correos, no se olvide de saludar, utilizar un lenguaje apropiado y despedirse siempre al final de un mensaje.  

• Haga entrega de sus talleres, actividades y tareas de manera puntual. No se recibirán trabajos entregados 

extemporáneamente (es decir, después de la fecha acordada) salvo en los casos en que exista una razón válida y 

comprobable.  

• Los trabajos en esta asignatura buscan desarrollar el pensamiento y la reflexión propios. No incurra en fraude: no 

copie de Internet ni de sus compañeros. Hágase cargo de sus propias responsabilidades, y, por lo tanto, no tome 

el trabajo de otros como propio. Talleres que incurran en estas situaciones, serán anulados y calificados con la 

nota mínima reprobatoria.  

• Participe activamente de los encuentros sincrónicos (clases virtuales). La participación en dichos espacios será un 

aspecto clave en el proceso evaluativo.  

• En la medida de lo posible, envíe su trabajo a través de un procesador de texto (Word, por ejemplo), para que sea 

más su revisión. En caso de que deba hacerlo en el cuaderno o en hojas de papel y enviar las fotografías, 

asegúrese de que estas sean legibles: evite sombras, distorsiones o que el texto aparezca incompleto, además de 

otros defectos en la fotografía que impidan su apreciación. 

• Lea comprensivamente las preguntas y ejercicios que se plantean, para que pueda ofrecer respuestas claras, 

coherentes y acordes con lo que se propone. Recuerde siempre desarrollar procesos de redacción rigurosos, que 

atiendan a los objetivos que se plantean en cada actividad. Revise constantemente su propia escritura, recuerde 

que siempre es posible corregir y mejorar nuestras ideas. 
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 LOS GENEROS LITERARIOS  

 

Te explicamos qué son los géneros literarios y cuáles son los subgéneros de cada uno. 
Además, sus características principales. 

¿Qué es un género literario? Los géneros literarios son categorías que permiten clasificar los 
textos literarios dependiendo de su temática, el contenido, la extensión o el tono. 

Además de ordenar los textos en grupos, los géneros literarios permiten dar un marco de 
referencia al lector y al escritor de una obra, debido a que mantienen una estructura que los 
caracteriza y define. 

La clasificación en géneros literarios surgió de manera formal alrededor de 335 a. C. 
con Aristóteles, quien en su libro La Poética dividió a la literatura en cuatro tipos de 
géneros: épico, lírico, dramático y didáctico. 

Con el paso del tiempo, los géneros y subgéneros han mutado, dejado de existir o 
surgido nuevos. Es necesario conocer cómo se categorizaron desde un comienzo para 
luego dimensionar la diversidad de opciones que fueron surgiendo hasta la actualidad 

Tipos de géneros y sus características 

Las principales características de los géneros literarios planteados por Aristóteles eran: 

• El género épico o narrativo. Consistía en narraciones que contaban una historia 
verídica o ficticia, en especial, relacionada a acontecimientos heroicos de la 
antigüedad. Predominaban las temáticas del nacionalismo, de sentimientos 
colectivos y las tradiciones. En la actualidad se reconoce a este género con 
la novela. 

• El género lírico. Consistía en la descripción de emociones y sentimientos a través 
de la poesía, que se estructuraba en prosa, y a través del uso de diversos recursos 
estilísticos, como la metáfora o la comparación. La trama de los poemas podía ser 
abstracta porque el fin no era contar una historia en sí, sino transmitir ciertas 
emociones respecto a un acontecimiento. 

• El género dramático. Consistía en un diálogo entre personajes que entraban en 
acción en un escenario y representaban una obra o cuento frente a una audiencia. 
El objetivo era entretener o conmover al público. 

• El género didáctico. Consistía en una descripción que pretendía explicar o dar a 
conocer una idea para convencer al lector. No priorizaba los recursos estilísticos o 
el tipo de narrativa, sino que enfatizaba la capacidad del escritor de convencer al 
lector sobre su hipótesis. En la actualidad se reconoce a este género con el ensayo. 

 

https://www.caracteristicas.co/textos-literarios/
https://www.caracteristicas.co/aristoteles/
https://www.caracteristicas.co/literatura/
https://www.caracteristicas.co/narracion/
https://www.caracteristicas.co/nacionalismo/
https://www.caracteristicas.co/novela/
https://www.caracteristicas.co/descripcion/
https://www.caracteristicas.co/emociones/
https://www.caracteristicas.co/poesia/
https://www.caracteristicas.co/poema/
https://www.caracteristicas.co/cuento/
https://www.caracteristicas.co/objetivos/
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ACTIVIDAD A DESARROLLAR 

 

1. Realiza un mapa conceptual del con el tema anterior 
2. Desarrolla una sopa de letras con las palabras: drama, lirico, tragedia, 

género, poesía, narración, comedia, literarios, cuento, teatro.  
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